
NAX 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2015-00541, procedente de la Corte 
Suprema de Justicia –Sala Laboral. El superior NO CASA la decisión proferida el 6 de febrero 
de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Igualmente, se procede 
a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como a continuación 
aparece: 

-A cargo de GERMÁN VARELA FORTICH y en favor del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA    $125.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:  $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN:      $4.700.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:                      00°° M/Cte  
 
-A cargo de GERMÁN VARELA FORTICH y en favor de cada uno de los demás demandados, 
solo se causaron agencias en derecho de primera instancia por valor de $125.000 en favor 
de cada uno de los demandados. 

 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de la parte demandante y a 
favor de:  

- Patrimonio Autónomo Panflota, administrado por la Fiduprevisora S.A, la suma de 
cien veinticinco mil pesos m/cte ($125.000) 

- Patrimonio Autónomo Panflota a través de su mandataria Asesores en Derecho S.A.S, 
la suma de cien veinticinco mil pesos m/cte ($125.000) 

- Federación Nacional de Cafeteros, la suma de cien veinticinco mil pesos m/cte 
($125.000) 

- Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la suma de cuatro millones ochocientos 
veinticinco mil pesos m/cte ($4.825.000) 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

 
DISPONE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del 

C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 
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desanotaciones de rigor. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROC. ORD No. 2016-00099 

 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 27 de abril de 2023, me permito ingresar 
al Despacho el proceso de la referencia, informando que obran solicitudes de entrega de 
títulos y ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial, de acuerdo con lo solicitado por el 
apoderado de la parte actora y el reporte de títulos ELABÓRESE y 
ENTRÉGUESE las órdenes de pago de los títulos 400100008845819 de fecha 

14 de abril de dos mil veintitrés (2023) por un valor de doscientos cincuenta 
y cinco mil doscientos pesos ($255.200) M/Cte y 400100008898137 de fecha 
30 de mayo de dos mil veintitrés (2023) por un valor de doscientos cincuenta 

mil pesos ($250.000) M/Cte. a favor del doctor César Augusto Bahamón 
Gómez C.C. 7.688.723 y T.P 149.100 conforme al poder visto a folios 3 y 4 

del archivo 10 del expediente digital. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir sobre la 

misma y librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación 
respectiva en la oficina judicial de reparto, este Despacho dispone: 

 
Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de 

reparto para que surta la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre 

la solicitud invocada por la apoderada de la ejecutante. Líbrese oficio 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2017-00248 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2017-00248, 
informando que se encuentra vencido el termino concedido. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se encuentra 

vencido el término concedido en la providencia del 16 de noviembre del 

2022, sin que la parte actora haya radicado respuesta al requerimiento 
efectuado.  

 

Razón por la cual se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ al apoderado de la 
parte actora para que, en el término de 10 días, dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto en cita, so pena de las sanciones a que hubiera lugar.  
 
Por Secretaría, remítase esta providencia y la contenida en el numeral 

24 del expediente al apartado electrónico henry_torres_m@hotmail.com      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0029 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario No. 

2017-289 informando que fue allegado escrito de subsanación de la contestación 

de la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

escrito de contestación de la demanda allegado reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

CAMINOS DE ESPERANZA VIII ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el ACUERDO No. 

CSJBTA23-15, del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022” y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de 

dicho acto administrativo, por cumplirse los requisitos procesales allí 

dispuestos, se ORDENA la REMISIÓN del presente proceso al Juzgado 45 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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AP 

PROC. ORD No. 2018-00500 

 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023, me permito ingresar 
al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial pendiente por 
resolver. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial, se observa que el apoderado de la parte 
actora solicita la entrega de los títulos judiciales constituidos dentro del 
proceso. 

 
No obstante, este despacho no accede a la solicitud, toda vez que se 

deberá allegar poder actualizado con facultad expresa para el efecto, de 

conformidad con el artículo 74 del CGP. Además, deberá tener en cuenta, lo 
señalado Ley 2213 de 2022 respecto a los poderes en los trámites judiciales.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21-de abril del año dos mil veintitrés (2023), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2018-00586, 
procedente de la Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral. El Superior NO CASA la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá proferida el 30 de 
junio de 2020. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de 
la referencia como a continuación aparece: 

- A cargo de FONDO PASIVO FERROCARRILES  

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: $1.000.000°°M/Cte 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA: $00°° M/Cte  

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO RECURSO CASACIÓN: $9.400.000°° M/Cte  

VALOR DE GASTOS PROCESALES: $00°° M/Cte  
  
  

SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de 
FONDO PASIVO FERROCARILES, la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($10.400.00) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (11) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
                       Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDÉZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del 
C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el doce  
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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PROCESO ORD. 2018-00604 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2023, me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, informando que obra memorial informando el pago de 
costas por parte de Porvenir, igualmente, obra solicitud de mandamiento de pago y 
expedición de copias. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la demandada Porvenir 
allegó al correo institucional el 22 de febrero de 2023 memorial informando el 

cumplimiento del pago de costas. 
 

Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a 

consultar el portal del Banco Agrario observando que en efecto se encuentra 
constituido a favor del presente proceso los depósitos judiciales 400100008778526 

de fecha 21 de febrero de 2023 por valor seiscientos mil pesos ($600.000), los cuales 
serán puestos en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien 
tenga.   

 
Ahora bien, respecto a la solicitud de ejecución, previo a decidir sobre la 

misma y librar mandamiento de pago, se debe realizar la compensación respectiva 

en la oficina judicial de reparto. 
 

Por último, por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas por la 
parte demandante, quien deberá asumir las expensas necesarias. 

 

Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el memorial allegado 
por la parte demandada Porvenir al igual que el depósito judicial 

400100008778526 de fecha 21 de febrero de 2023 por valor seiscientos mil pesos 
($600.000) que se encuentran constituidos a favor del presente proceso, para que 
manifieste lo que a bien tenga. 

 
SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE, a la oficina judicial de 

reparto para que surta la respectiva COMPENSACIÓN, previo a resolver sobre la 
solicitud invocada por la apoderada de la ejecutante. Líbrese oficio. 
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TERCERO: Por último, por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas 

por la parte demandante, quien deberá asumir las expensas necesarias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 abril de 2023, me permito informar al Despacho 
que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00001, procedente del honorable Tribunal 
Superior de Bogotá. El superior MODIFICÓ el numeral SEGUNDO señalando que Colfondos, 
únicamente debe efectuar el traslado de los gastos de administración durante el tiempo de 
afiliación de la demandante a dicha AFP, además, ADICIONÓ la sentencia en el sentido de 
declarar que Colpensiones puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los 
perjuicios que pueda sufrir en el momento que deba asumir la obligación pensional. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia como 
a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP Porvenir  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $500.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $00°° M/Cte  

VALOR DE  GASTOS PROCESALES:         00°° M/Cte  
 
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de Porvenir es de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 

de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio del año dos mil veintitrés (2023), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00004, 
procedente del Tribunal Superior de Distrito Judicial De Cundinamarca y Amazonas- Sala 
Laboral, en virtud de la medida de descongestión adoptada mediante Acuerdo PCSJA22-
11987 de 29 de julio de 2022. Dicho Tribunal CONFIRMA la sentencia proferida el 30 de 
noviembre de 2020. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso 
de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:             $1.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:           $2.320.000°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                  $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de 
FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, la suma de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($2.320.000) 

 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaría por el término aducido en el art. 306 
del C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2019-00197  
  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de abril de 2023. Me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, informando que obra título judicial. Sírvase proveer   

  
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial, advierte el Juzgado que una vez consultado el portal 

del Banco Agrario de Colombia se observa constituido a favor del presente proceso 

el depósito judicial 400100008236169 de fecha 25 de octubre de 2021 por valor de 
quinientos veintidós mil pesos ($522.000), los cuales serán puestos en conocimiento 
de la para actora para que manifieste lo que a bien tenga. 

 
Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) 

DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído, el depósito judicial 

400100008236169 de fecha 25 de octubre de 2021 por valor de quinientos 
veintidós mil pesos ($522.000) que se encuentra constituido a favor del presente 

proceso, para que manifieste lo que a bien tenga.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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NAX 

PROCESO ORD. 2019-00455 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, pasa al Despacho a petición verbal de la señora Juez. 
Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se observa que el 
auto de fecha 28 de junio de 2023 no corresponde al presente proceso, así las cosas, 
este despacho de manera oficiosa, actuando en el marco de lo reglado por el artículo 
132 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, que 
señala:  

 
ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación. 

 
Para superar esa situación basta señalar que, como lo ha expresado de antaño 

la jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, éste no se convierte en ley del 
proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico y si 
bien, el Juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un 
(os) auto (s) ejecutoriado(s), lo cierto es que, el error cometido en una providencia no 
lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

 
Entonces, atendiendo a las consideraciones aquí expuestas, resulta obligado 

este estrado judicial apartarse de los efectos de la decisión adoptada en el proveído 
del 28 de junio de 2023, por lo que se dejará SIN VALOR NI EFECTO la actuación 
referida anteriormente (archivo digital 13), en vista que en la misma se incurrió en 
error y se desconoció la realidad procesal. 
 

Por lo anterior y de acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora donde solicita la entrega del depósito judicial por valor de la suma de cinco 
millones setecientos cincuenta mil pesos ($5.750.000), sin embargo, se hace 
claridad que una vez consultado la plataforma del Banco Agrario de Colombia tan 

sólo se encuentra constituido título judicial por valor de dos millones de pesos 
($2.000.000), en consecuencia, ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago del 
título 400100008784740 de fecha 24 de febrero de 2023, consignado por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir, por valor dos millones 
de pesos ($2´000.000), a favor de la demandante LEONOR SEPÚLVEDA CARVAJAL 

C.C. 46.353.093. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) de JULIO del año DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2019-00483, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMÓ la sentencia de fecha 10 de mayo de 
2022. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia 
como a continuación aparece:  
 

- A cargo del demandante MANUEL SALVADOR MENCO 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $200.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $580.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:                                      00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de la parte demandante y a 
favor de cada una de las demandadas, esto es JIWICA LTDA y de ELECTRICARIBE la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS m/cte ($390.000). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 
de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00811 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de julio del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2019-00811, informando 
que es devuelto del Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial se RECONOCE PERSONERÍA a WILLIAM 

PADILLA PINTO identificado con C.C. 91.473.362 y T.P. 98.686 del C.S.J., 

como apoderado sustituto de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A., en 
los términos y para los efectos indicados en el mandato allegado. 

 

A efectos de continuar con el trámite legal pertinente se SEÑALA como 
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., 

para la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) del día 
VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), de ser 
procedente en esta diligencia se practicaran y evacuaran las pruebas 

correspondientes. Así mismo si es posible, se proferirá la sentencia que 
ponga fin a la presente litis de conformidad con el Art. 80 del C.P.T y S.S.      

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo 

al inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 

electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 
diligencia.  
 

Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, 
que previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación 

respectiva en el medio electrónico que vayan a emplear.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2019-00853 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2019-00853, 
informando que se encuentra vencido el termino concedido en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial y a efectos de continuar con el trámite legal 
pertinente se dispone programar para el día veintitrés (23) de agosto de 2023 
a las ocho y treinta de la mañana (08:30 A.M.), la audiencia pública especial 

de que trata el artículo 443 del C.G.P, por remisión expresa del artículo 145 
del C.P.T y en concordancia con lo establecido en los arts. 32 y el parágrafo 
1º del art. 42 del C.P.T y la SS, fecha y hora en la cual se resolverá lo que 

en derecho corresponda.   
 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo 
al inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 
electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la 

diligencia.   
  

Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, 
que previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación 
respectiva en el medio electrónico que vayan a emplear.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2020-00002, procedente del Tribunal 
Superior de Bogotá. El Superior CONFIRMA la sentencia proferida el 02 de agosto de 2022. 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la referencia 
como a continuación aparece:  
 

- A cargo de NANCY CRISTINA CAMACHO GACHANCIPA y en favor de  

- COLPENSIONES: 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:             $50.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                 $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                                        $00°° M/Cte  
 

- COLFONDOS: 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:             $50.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                                            $00°° M/Cte  
 

- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:             $50.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                   $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                                            $00°° M/Cte  
 

- PROTECCIÓN: 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:            $50.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                  $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                  $00°° M/Cte  
 
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de NANCY CRISTINA 
CAMACHO GACHANCIPA, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y en favor de 
cada demandado conforme se indicó.  
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

 
DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del 



 

KS 

C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 

desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 
 
  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
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El presente auto se notifica a las partes por 
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(2023). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0029 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés 

(2023), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario No. 

2020-080 informando que la parte demandante allegó solicitud de entrega de 

titulo. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en cuanto a la solicitud 

obrante en los archivos 36 y 37 del expediente digital, relacionada con la 

entrega de títulos, es necesario advertir que, una vez consultado el módulo 

de depósitos judiciales del Banco Agrario, NO SE ENCUENTRA 

CONSTITUIDO ningún título judicial dentro del presente proceso, por tal 

razón, no se accede a la anterior petición. 

Ahora bien, en igual sentido ha de advertir por parte de esta 

Judicatura, que si bien la apoderada de la parte actora solicita la entrega de 

los títulos constituidos judiciales que se encuentren constituidos dentro del 

presente proceso, lo cierto es que dentro de la misiva contentiva del poder 

que fuera conferido a la abogada MARIA NELSY COBO BEDOYA, no cuenta 

con facultad expresa para el efecto, de conformidad con el artículo 74 del 

CGP. Además, deberá tener en cuenta, lo señalado Ley 2213 de 2022 

respecto a los poderes en los trámites judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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KS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de junio del año dos mil veintitrés (2023), me 
permito informar al Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00021, 
procedente del Tribunal Superior de Bogotá. El superior CONFIRMA la sentencia proferida 
el 23 de marzo de 2022. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del 
proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PORVENIR S.A 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:              $1.000.000°° M/Cte 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                       $00°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                                                    $00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor del demandante y a cargo de 
AFP PORVENIR S.A, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 
 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

 
DISPONE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del 

C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 
desanotaciones de rigor. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROCESO ORD. 2021-00035 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de abril de 2023, me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de Porvenir, igualmente, la demandada Protección allegó memorial informando el 
cumplimiento de la sentencia, además, obra solicitud de ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial Advierte el Juzgado que la parte demandada 

Porvenir allegó al correo institucional el 19 de abril de 2023 memorial informando 

el pago de las costas liquidadas y aprobadas. 
 

Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a 
consultar el portal del Banco Agrario observando que en efecto se encuentra 
constituido a favor del presente proceso el depósito judicial 400100008848147 de 

fecha 18 de abril de 2023 por valor de quinientos mil pesos ($500.000), el cual será 
puesto en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien tenga.  

 
Igualmente, obra memorial allegado por la demandada Protección el día 5 de 

julio de 2023 informando el cumplimiento de la sentencia visible en el archivo 38 

del expediente digital.  
 
Por último, se observa que el apoderado de la parte actora allegó solicitud de 

ejecución visible en el archivo 35 del expediente digital  
 

Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) 

DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído, los memoriales allegados 
por las demandadas Porvenir y Protección al igual que el depósito judicial depósito 

judicial 400100008848147 de fecha 18 de abril de 2023 por valor de quinientos 
mil pesos ($500.000) que se encuentra constituido a favor del presente proceso, en 
aras de que la manifieste si desea continuar con el proceso ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 

PROCESO ORD. 2021-00176 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de abril de 2023, me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, informando que obra comprobante de pago de costas 
por parte de Porvenir. Sírvase Proveer. 
 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO–BOGOTÁD.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial, advierte el Juzgado que la parte demandada 

Porvenir allegó al correo institucional el 19 de abril de 2023 memorial informando 
el pago de las costas liquidadas y aprobadas. 

 
Conforme lo manifestado por la parte demandada, procedió el Juzgado a 

consultar el portal del Banco Agrario observando que en efecto se encuentra 

constituido a favor del presente proceso el depósito judicial 400100008848156 de 
fecha 18 de abril de 2023 por valor un millón quinientos mil pesos ($1.500.000), el 

cual será puesto en conocimiento de la para actora para que manifieste lo que a bien 
tenga.   
 

Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, por el término de CINCO (5) 

DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído, el memorial allegado por 
la parte demandada Porvenir al igual que el depósito judicial 400100008848156 

de fecha 18 de abril de 2023 por valor un millón quinientos mil pesos ($1.500.000) 
que se encuentra constituido a favor del presente proceso, para que manifieste lo 
que a bien tenga. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P.T.yS.S.y 

ART. 

295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00261, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ el numeral TERCERO de la sentencia 
de fecha 20 de enero de 2022 ordenando a Protección y Colfondos a reintegrar también a 
Colpensiones los gastos de administración, las primas de seguros previsionales de invalidez 
y sobrevivencia, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima debida 
mente indexados. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer 
discriminados con sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, 
IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen y CONFIRMÓ la sentencia 
en todo lo demás. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de 
la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de COLFONDOS  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $1.160.000°° M/Cte  
VALOR DE GASTOS PROCESALES:                             00°° M/Cte  

- A cargo de PROTECCIÓN  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $1.160.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:                             00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de: 

- COLFONDOS la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 
($2.160.000). 

- PROTECCIÓN la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.160.000). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 

de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente previas las 
desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE 
(12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00467, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ al numeral TERCERO, de la sentencia 
de fecha 28 de noviembre de 2022, ordenando a Protección a reintegrar también a 
Colpensiones el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión y seguros 
provisionales y CONFIRMÓ la sentencia en todo lo demás. Igualmente, obra solicitud de 
entrega de título. Además, se procede a practicar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PROTECCIÓN  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $00°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:                         $00°° M/Cte  

 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de PROTECCIÓN la suma de un millón de pesos m/cte ($1.000.000). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

 
DISPONE: 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  
 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 
de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las 
desanotaciones de rigor. 
 

En cuanto a la solicitud obrante en el archivo 23 del expediente digital, 

relacionada con la entrega de títulos, es necesario advertir que, una vez consultado 
el módulo de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se encuentra constituido 
ningún título judicial dentro del presente proceso, por tal razón, no se accede a la 

anterior petición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00479, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ y MODIFICÓ el numeral PRIMERO y 
SEGUNDO señalando que Porvenir y  Colfondos también deberán devolver a Colpensiones 
el porcentaje correspondiente a las primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, 
debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos, por todo el tiempo que estuvo 
afiliada a esa administradora, discriminando los valores, junto con el detalle pormenorizado 
de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifique y CONFIRMÓ la 
sentencia en todo lo demás. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del 
proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de AFP PORVENIR  

 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:            00°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de AFP PORVENIR la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 

de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2021-00489, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ la sentencia de fecha 12 de agosto de 
2022, ordenando a Porvenir a trasladar a Colpensiones los valores utilizados en primas de 
seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia debidamente indexados y CONFIRMÓ la 
sentencia en todo lo demás. Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas del 
proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de PORVENIR  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $1.160.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:         00°° M/Cte  
 

- A cargo de COLPENSIONES  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $00°° M/Cte  

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA  $1.160.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:         00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de las demandadas es el siguiente: 

- A cargo de PORVENIR la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($2.160.000) 

- A cargo de COLPENSIONES la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 

En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 
de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 

 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00003 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00003, 
informando que se aporta memorial del curador. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la curadora 

de la ejecutada designada en providencia del 16 de febrero del 2023 señala 

encontrarse inmersa en la excepción contemplada en el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G.P., razón por la cual procede su relevo.  
 

Conforme a lo anterior, se procede a DESIGNAR como CURADOR AD-
LITEM de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED S.A., a 

MARCEL OROZCO PASTORIZO identificado con C.C. 73.142.743 y T.P. 
72.806, integrante de la lista interna conformada por este despacho de 
conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., designación que podrá ser 

comunicada en la dirección electrónica marcelorozco@hotmail.com   
 

Por Secretaría, comuníquese ELECTRÓNICAMENTE la designación, 
advirtiendo que el cargo de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, y notifíquese el auto que admitió la 

demanda y el que ordeno la integración del litisconsorcio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2022-00018, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ el numeral SEGUNDO ordenando a 
Porvenir devolver a Colpensiones, además de los gastos de administración, las comisiones, 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y los porcentajes destinados a 
conformar el Fondo de Garantía de Pensión Mínima debidamente indexados, los referidos 
conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores, junto con el detalle 
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen 
y CONFIRMÓ la sentencia en todo lo demás. Igualmente, se procede a practicar la 
liquidación de costas del proceso de la referencia como a continuación aparece:  

- A cargo de PORVENIR  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $00°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:           00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de PORVENIR es la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 

de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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AP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, me permito informar al 
Despacho que a la fecha se recibió el proceso No. 2022-00168, procedente del honorable 
Tribunal Superior de Bogotá. El superior ADICIONÓ al numeral PRIMERO, de la sentencia 
de fecha 21 de noviembre de 2022, ordenando a Porvenir a trasladar a Colpensiones lo 
descontado por concepto de gastos de administración y las primas de seguros previsionales 
de invalidez y sobrevivencia, el porcentaje de garantía de pensión mínima, debidamente 
indexados junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 
información relevante que los justifiquen. Además, ADICIONÓ el numeral SEGUNDO en el 
sentido de conceder a Porvenir el término de 30 días para que ponga a disposición de 
Colpensiones las sumas ordenadas y CONFIRMÓ la sentencia en todo lo demás. Igualmente, 
obra solicitud de entrega de título. Además, se procede a practicar la liquidación de costas 
del proceso de la referencia como a continuación aparece:  
 

- A cargo de PORVENIR  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA   $1.000.000°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:            00°° M/Cte  
 

- A cargo de COLPENSIONES  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA  $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA   $800.000°° M/Cte  
VALOR DE  GASTOS PROCESALES:           00°° M/Cte  
 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR…   
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS a favor de la parte demandante y a 
cargo de las demandadas de la siguiente manera: 

- A cargo de PORVENIR la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) 
- A cargo de COLPENSIONES de OCHO CIENTOS MIL PESOS ($800.000) 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 
 

DISPONE: 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  

 
En cuanto a la liquidación de costas efectuada, IMPARTE SU APROBACIÓN 

de conformidad con lo establecido en el art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 

del C.G.P. Cumplido el término anterior. 
 
 ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 29 fijado el DOCE (12) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00227 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00227, informando 
que obra memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se encuentra 

vencido el término concedido en la audiencia realizada el 08 de febrero del 

2023, sin que se aportara por la parte demandada las documentales 
requeridas.  

 

Razón por la cual se REQUIERE a la parte demandada para que en el 
término de 15 días de cumplimiento a lo dispuesto en la providencia del 08 

de febrero del 2023.  
 
Por secretaria, líbrese y remítase oficio con destino a Colpensiones, 

requiriendo a la entidad demandada para que en un término de 15 días 
aporte el expediente administrativo del causante Jesús Hernán Ávila quien 

en vida se identificaba con C.C. 14.223.409. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Karen Paola Mesa Villamizar



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 35

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a343f7743642c08a7d3229f58e693d6ab1be99283b27792f369da85a60fa496

Documento generado en 11/07/2023 09:48:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PO 110013105035 2022 00296 00 

 

 
KLB                                                                                                                            Página 1 de 2 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés 

(2023), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario No. 

2022-296 informando que la parte demandante allegó contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

escrito de contestación de la demanda allegado reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Dando aplicación a los artículos 74 y s.s. del C.G.P., se dispone 

RECONOCER personería adjetiva al abogado FELIPE ALFONSO DÍAZ 

GUZMÁN, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el ACUERDO No. 

CSJBTA23-15, del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022” y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de 

dicho acto administrativo, por cumplirse los requisitos procesales allí 

dispuestos, se ORDENA la REMISIÓN del presente proceso al Juzgado 45 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

Por Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0029 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 2022-00329 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00329, 
informando que se encuentra vencido el termino concedido. Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se encuentra 

vencido el término concedido en la providencia del 23 de febrero del 2023, 

sin que la parte actora haya radicado respuesta al requerimiento efectuado.  
 
Razón por la cual se REQUIERE a la parte actora para que en el 

término de 10 días de cumplimiento a lo ordenado en el auto en cita, esto 
es informe a este Despacho, si las ejecutadas Colfondos y Colpensiones 

dieron cumplimiento a las obligaciones de hacer objeto del mandamiento 
ejecutivo proferido el 12 de octubre de 2022.  

 

Por secretaria, remítase esta providencia y la contenida en el numeral 
11 del expediente al apartado electrónico p_egc@hotmail.com     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso 

Ordinario No. 2022-335 informando que la parte demandante allegó constancia de 

notificación. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que tal 

y como consta en documento 08 del expediente digital, se desprende que el 

extremo activo realizó notificación de que trata el artículo 291 del CGP1. 

Sin embargo, la misma NO se ajusta a los lineamientos de la norma en 

cita, puesto que ha de recordar esta judicatura que, para poder proceder en 

debida forma, se debe remitir el citatorio, adjuntando la constancia de la 

empresa de correo en donde indique si fue posible la entrega del citatorio y 

el cotejo de los documentos enviados, previniéndolos para que comparezca 

al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba 

ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días. 

Sumado a ello, no se remite acta de notificación, en donde se identifique 

el Juzgado de conocimiento, número del proceso, canal electrónico de este 

despacho para el envío de la contestación de la demanda y las advertencias 

antes enunciadas, por lo que no es posible acceder a la solicitud de conteo 

de términos, hasta tanto se realice la notificación en debida forma a efectos 

de evitar futuras nulidades.  

                                                           
1 Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 3. La parte interesada remitirá una comunicación 
a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 
su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 

al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0029 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

En consecuencia, el despacho considera que al no estar notificada en 

debida y con el fin de precaver una nulidad procesal y no vulnerar el derecho 

al debido proceso, defensa y contradicción, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que en el término perentorio de QUINCE (15) DÍAS, 

realice en debida forma las notificaciones. 

RECONOCER personería adjetiva al abogado GABRIEL ESTEBAN 

LÓPEZ, para que actúe en calidad de apoderado sustituto de la parte 

DEMANDANTE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Una vez surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 

(2023), ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario No. 

2022-425 informando la demandada GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A 

allegó escrito de contestación. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

escrito de contestación de la demanda allegado NO reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, en tanto se tiene que si bien 

fue relacionada la prueba “8. Relación de pagos de salarios, prestaciones sociales, 

vacaciones y demás acreencias laborales de los años 2015 a enero de 2019” lo cierto es 

que tales misivas NO FUERON ALLEGADAS al plenario, razón por la cual 

deben ser incorporadas. 

Aunado a lo anterior, se tiene que respecto a la documental que reposa 

a folio 33 del archivo 07 del expediente digital, mismo que fuera referenciado 

como “Contrato de trabajo a término indefinido del 01 de octubre de 1995.” Su parte 

introductoria se encuentra oculta, razón por la cual deberá allegarse 

nuevamente de manera íntegra. 

En consecuencia, se procede a INADMITIR las contestaciones de la 

demanda, CONCEDER a la sociedad GENERAL MOTORS COLMOTORES 

S.A, el término de cinco (5) días, para subsane el escrito, so pena de tener 

por no contestada la demanda.  

Dando aplicación a los artículos 74 y s.s. del C.G.P., se dispone 

RECONOCER personería adjetiva al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, para que actúe en calidad de apoderado de la 

sociedad GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0029 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2022-00429 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00429, informando 
que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a JAIME HERNANDO JIMÉNEZ DÍAZ, identificado con C.C. 
1.032.474.088 y T.P 337.696 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, 

para que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
GLADIZ PATRICIA HERNANDEZ MARÍN en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP. 

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto 

en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   

         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE 

traslado de la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.   

              
HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública 
del orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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AP 

PROC. ORDINARIO 2022-00482  
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de abril de 2023. Me permito ingresar al 
Despacho el proceso de la referencia, informando que se encuentra vencido el término del 
auto anterior. Sírvase proveer  
  
  

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A allegó escrito de subsanación dentro del término 
establecido, saneando las falencias que fueron señaladas en auto anterior. 

 
De otro lado, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, no allegó escrito subsanatorio dentro ni fuera del 

término legal, sin embargo, al examinar las diligencias, se encuentra que la primera 
de ellas en su contestación a la demanda manifestó de forma genérica su oposición 

a las pretensiones del líbelo y, particularmente, además, pese a que no se subsanó, 
ello no amerita una sanción como la de tener por no contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el numeral 3 del Art. 31 del C.P.T. y S.S. 
modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001, se dispone: 

 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
 
Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 

presente proceso, cítese a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el artículo 77 
del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

Para ello, señalase la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 
P.M.) del día VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 
consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente en esta 

diligencia, se practicarán y evacuarán las pruebas correspondientes. Así mismo, si 
es posible, se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente Litis de conformidad 
con el artículo 80 del C.P.T y SS. 

 



AP 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio 
de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el 

vínculo respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia. 
 

Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación en el medio 
electrónico que vayan a emplear. 

 
  

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE. 

 

 
La Juez, 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 
CONSTANCIALIT.C) 

ART.41C.P.T.yS.S.y ART. 
295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado No. 29 fijado el 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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Informe Secretarial. Bogotá D.C., doce (12) de mayo del dos mil veintitrés (2023), 

ingresa al despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario No. 2022-516 

informando que la parte demandada allegó contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

Secretaria 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los 

escritos de contestación de la demanda allegados reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y por la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Dando aplicación a los artículos 74 y s.s. del C.G.P., se procede 

RECONOCER personería adjetiva así: 

• A la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., representada por 

CLAUDIA LILIANA VELA, para que actúe en calidad de apoderada 

principal y a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUÁREZ, para 

que actúe en calidad de apoderada sustituta, ambas de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

• A la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA para que 

actúe en calidad de apoderada principal de la sociedad COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro del 

presente proceso, CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PRUEBAS, tal como lo dispone el Art. 

77 del CPT y SS modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0028 fijado el 12 

de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

Para ello, señalase la hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) 

del día ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

oportunidad en la cual LAS PARTES DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE con o sin sus apoderados, so pena de incurrir en las 

consecuencias procesales y económicas a que haya lugar y de ser procedente 

en esta diligencia, se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. 

De ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis, de 

conformidad con el artículo 80 del CPT y SS. 

La audiencia se realizará de manera VIRTUAL, en consecuencia, previo 

al inicio de la misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera 

electrónica el vínculo respectivo, a efectos de que ingresen a la diligencia, 

para ello, se les requiere para que informen al despacho las direcciones 

electrónicas actualizadas, para lo cual se les concede el término de 5 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00083 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00083, informando 
que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a JUAN DAVID DUARTE MEJÍA, identificado con C.C. 
1.013.614.760 y T.P 338.342 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, 

para que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
MARÍA ECCELINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARÍA EXCELINA 
RINCÓN RODRÍGUEZ, ARMANDO RINCÓN RODRÍGUEZ, ÁLVARO 

MANUEL RINCÓN RODRÍGUEZ, LUIS ALBERTO RINCÓN RODRÍGUEZ, 
ANA LUCIA RINCÓN RODRÍGUEZ, GUSTAVO RINCÓN RODRÍGUEZ en 

contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA - CAR. 

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto 
en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE 
traslado de la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.   
              

HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00104 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00104, 
informando que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a RICARDO JOSÉ ZÚÑIGA ROJAS, identificado con C.C. 
88.273.764 y T.P 170.665 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, 

para que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
ANA MARÍA PÉREZ BETANCOURT en contra de COLPENSIONES y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo 
previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES 
traslado de la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022.   
              

HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
  
Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública 

del orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00105 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00105, 
informando que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a EMEL EDUARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, identificado 
con C.C. 19.498.953 y T.P 117.559 del. C.S.J, como apoderado de la parte 

actora, para que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
WILLIAM FABIAN ÁLVAREZ PLATA en contra de ECOPETROL S.A. 

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto 
en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   

         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE 

traslado de la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.   
              

HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  
  

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública 
del orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00124 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00124, informando 
que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a LIGIA GIRALDO BOTERO, identificada con C.C. 
24.867.023 y T.P 52.952 del. C.S.J, como apoderado de la parte actora, para 

que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
ZOILA EVA VILLAMIL RODRÍGUEZ en contra de COLPENSIONES y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo 
previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES 
traslado de la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022.   
              

HÁGASELES entrega de una copia de la demanda.  
  
Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública 

del orden nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 

 
KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 

egs 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 029 fijado el (12) de julio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 

PROCESO ORDINARIO N° 2023-00131 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2023-00131, informando 
que se allegó escrito subsanatorio dentro del término legal establecido. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 11 de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 
PERSONERÍA a EDITH MELISSA BECERRA CORREDOR, identificada con 
C.C. 1.052.403.533 y T.P 305.018 del. C.S.J, como apoderada de la parte 

actora, para que actúe conforme al poder allegado.    
   
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 

26 del CPTSS, se dispone:   
   

ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por 
CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ RAMÍREZ en contra de CEMEX 
COLOMBIA S.A. 

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto 

en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   
         

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE 

traslado de la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) 
DÍAS, que correrán en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.   

              
HÁGASELE entrega de una copia de la demanda.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
egs 
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